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INFORME SECRETARIAL 
Señor Juez: A su despacho el presente proceso de Restitución de la referencia. 
Informándole que el demandado solicita se le tenga por notificado del auto admisorio de la 
demanda y la apoderada demandante pide que se le dé por notificado por conducta 
concluyente.  Soledad, 07 de febrero de 2024. Sírvase proveer. 
 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
SECRETARIO 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD, febrero siete (7) del 

año dos mil veinticuatro (2024). 

 

 Visto el anterior informe secretarial, en atención a los memoriales 

presentados por el demandado y la apoderada demandante, procederá 

el despacho a pronunciarse como sigue:  

Con relación al escrito del demandado JESUS GABIEL SALAS 

OROZCO, presentado por medio de su correo, recibido en éste Juzgado 

el día 27 de julio del año 2023, en el que manifiesta textualmente “ me 

doy por enterado o notificado del auto admisorio de la demanda de fecha 08 de 

mayo de 2023 que cursa en mi contra en este juzgado”, este Despacho 

procederá a declararlo notificado de dicha providencia, teniendo en 

cuenta que su accionar se ajusta a los parámetros descritos en el inc. 

1º.del artículo 301 del C.G. del P., el cual señala: “Notificación por 

conducta concluyente. La notificación por conducta concluyente surte los 

mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un tercero 

manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en escrito que 

lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda 

registro de ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha 

providencia en la fecha de presentación del escrito o de la manifestación 

verbal”,  considerando como fecha de notificación el día  27 de julio del 

año 2023, fecha de recibido del escrito, enviado desde el correo 

denunciado en el acápite de notificaciones como perteneciente al 

demandado.  
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SICGMA 

 

La apoderada demandante, mediante su correo, presenta escrito el 02 

de noviembre del año 2023, precisamente solicitando se tenga por 

notificado por conducta concluyente al demandado y afirma que hasta 

la fecha de presentación de su escrito, no se había respondido la 

demanda, ni presentado excepciones. 

 

En mérito de lo expuesto el despacho: 

 

                                              R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: Considerar al demandado, señor JESUS GABIEL SALAS 

OROZCO, notificado por conducta concluyente del auto admisorio 

de la demanda de fecha ocho (8) de mayo del año 2023, desde el día 

de presentación del memorial enviado desde su correo, el día 27 de julio 

del año 2023, en el que afirmó tener conocimiento y darse por enterado 

del auto antes señalado.  

 

Segundo: Agotado el término de ejecutoria del presente auto, 

ingresará el expediente virtual al Despacho para dictar Sentencia, 

teniendo en cuenta que se encuentran agotados los términos para 

contestar la  demanda y proponer excepciones. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 

JUEZ 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 
 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  
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 El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Firmado Por:

Maria Auxiliadora Leon Vega

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 003 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soledad - Atlantico
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